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ADHlNISmCIÚN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de ÍÍ de febrero de ÍR55 por 
el que se convoca elecciones para re
novar por mitad todas las Diputacio
nes provinciales, Cabildos Insulares y 
Mancomunidades Interinsulares en el 
número de sus miembros a quienes 
corresponda cesar en la presente re
novación trienal. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 19).

Al objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen 
Local de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, sobre constitu
ción de las Corporaciones provinciales, 
procede llevar a efecto la renovación 
trienal de la mitad de las Diputaciones 
provinciales, Cabildos Insulares y Man
comunidades Interinsulares y cubrir las 
demás vacantes existentes. En su virtud, 
a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. De conformlcjad 
con lo establecido en los artículos dos
cientos veintinueve al doscientos treinta 
y dos de la Ley de Régimen Local, de 
dieciséis de diciembre de mil novecièn- 
tos cincuenta, se convocan elecciones 
para renovar por mita^ todas las Dipu
taciones provinciales, Cabildos Insulares 
y Mancomunidades Interinsulares en el 
número de sus miembros a quienes 
corresponda cesar en la presente reno
vación trienal.

Artículo segundo. Afectará también 
la elección a las vacantes producidas 

durante el trienio anterior, por falleci
miento del titular, o por alguna de las 
causas comprendidas en el artículo cien
to cincuenta y siete del Reglamentó de , 
diecisiete de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos, teniendo en cuenta 
que los elegidos para tales vacantes 
desempeñarán el cargo solamente por 
el tiempo que hubiera correspondido 
ostentarlo a quienes sustituyan, con el 
fin de que no se interrumpa el turno 
legal dé renovación.

Los Concejales que siendo Diputados 
provinciales o Consejeros de- Cabildos 
Insulares y Mancomunidades Interinsu
lares hubiesen sido elegidos como tales 
Concejales en las elecciones convocadas 
por Decreto de veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro, cesarán, no obstante, como Diputa
dos provinciales, sin perjuicio de que 
puedan ser nuevamente elegidos para 
este cargo.

Los Alcaldes que, sin reunir la condi
ción de Concejales, ostentasen el cargo 
de Diputado provincial por cualquier 
partido judicial, continuarán con la mis
ma representación, a no ser que, como 
tales Diputados, pertenezcan a la mitad 
renovable de la Corporación provincial.

.0.rtículo tercero. El procedimiento 
electoral se ajustará a lo dispuesto en el 
capítulo segundo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de Ias Corporaciones Loca
les de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Artículo cuafto. Se señala el domin
go día veinte de marzo próximo para 
que tengan lugar sucesivamente las vo
taciones de los Compromisarios desig
nados para la elección de Diputados y 
Consejeros de Ips Cablidos Insulares y 
Mancoínunldades Interinsulares de re

presentación muiclpal y de representa 
ción corporativa.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Francisco Franco.—El Ministro de la 
Gobernación. Blas Pérez González.
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; ADMINISTRASIO^ PROVINCIAL
Delegación de Industria 

de la provincia de Valladolid
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
don Félix de Paz Alvarez, en solicitud 
de autorización para instalar línea eléc
trica a 13.200 voltios de 1.500 metros de 
longitud y transformador de 10 kilova
tios, para servicio de finca sita en el 
pago «Las Peñuelas», término municipal 
de Tordesillas, derivando de una caseta 
existente en dicho término del Sindicato 
Remolachero y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes, !

Esta Delegación de industria ha re
suelto: 1

AqtorIzar a don Félix de Paz Alvarez, 
la instalación de la línea y centro de 
transformación solicitados.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la-ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha será 
de tres (3) meses a partir de la fecha de - 
notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
de transformación se ejecutará de acuér- 
do con Las características generales con-
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signadas en el proyecto que ha servido . 
de base a la tramitación del expediente j 
cuyo presupuesto asciende a 49.743 pe- I 
setas, adaptándose a las instrucciones । 
de carácter general y reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3 .^ Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electrici- j 
dad y asimismo, el de las condiciones ! 
especiales de ésta resolución y en reía- j 
ción con la seguridad pública en la forma j 
especificada en las disposiciones vi- Í 
gentes.

4 .“ El peticionario dará cuenta a esta 
Delegación de la terminación de las 
obras para su reconocimiento definitivo 
y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cumplimiento por parte ' 
de aquél, de las condiciones especiales l 
y demás disposiciones legales, quedando ¡ 
con posterioridad obligado a solicitar j 
de la Delegación Técnica de Restriccio- ■ 
nes de la zona, la prestación del servi- j 
cio, acompañando a la solicitud de una j 
copia del acta mencionada. La autoriza- | 
ción del suministro se concederá o no, 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por Inexacta? declaráciones 
en los datos que d-ben figurar en los 
documentos a

2.® y^ 
den minis 
1939 y prec 
23 de febrero

Dios guarde^^^ 

refieren las nor- 
usive, de la Or- 

septlembre de 
dos en la del

.js años.
VaHádolid, 3^¡^^^iebrero de 1955.-El 

ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.
562-446 

Pistj^l^'^^^eistal' de Valladolid

Servicio Coordinado con el Patrimonio 
. ' , ‘ Forestal del Estado

• ANUNCIO

“Estando próximo a comenzarse los 
trabajos de repoblación forestal de los
eriales y laderas del término de Siman
cas, se requiere a todos los poseedo
res de tierras en erial, a que estando 
cultivadas estén rodeadas de eriales, así 
como a todos aquellos a quienes pueda 
interesar la repoblación de alguna de sus 

fincas, o parte de ellas, para que en el 
plazo de quince (15) días, a partir de la 
fecha de este anuncio, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Siman
cas, documentación acreditativa de sus 
derechos sobre las citadas tierras, o 
copla autorizada de la misma, en la inte
ligencia de que si no lo hacen así en el 
plazo señalado, se atendrán al resultado 
de los trabajos practicados y al estado 
posesorio que de ellos se desprende.

Valladolid, 18 de febrero de 1955.—El 
ingeniero jefe, Antonio Molleda.
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4DHIN1STRÁM .

Ayuntamiento de Valladolid

Aprobado el padrón municipal de ha
bitantes, correspondiente a la rectifica
ción de 31 de diciembre de 1954, por la 
Comisión permanente municipal, en se
sión de 16 del actual, queda expuesto al 
público, por el plazo de un mes, en el 
Negociado de Estadística, para oír recla
maciones.

Valladolid, 17 de febrero de. 1955. —Ei#-’ 
alcalde, José G.-Regueral.

648'

Lomoviejo
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por los plazos qqe se expresan, se 
hallan expuestos al público, a efectos 
de reclamaciones, los documentos si
guientes:

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes, referido al 31 de diciembre 
de 1954, por espacio de quince días.

Lista cobratoria del arbitrio municipal 
de la riqueza rústica para el ejerctéío de
1955, por quince días. A

Lista cobratoria del arbitrio muníqlpal 
sobre la riqueza urbana para 1955, por 
quince días.

■ Lomoviejo.,10.'de febrero de 1955. —El- 
alcalde, Dionisio González.

535-447.

Moral de la Reina
Se anuncia al público la subasta refe

rente al aprovechamiento de las hierbas 
de los predios comunales de este Munici 
pio: «La Vega», «San Andrés» y «Beza- 
nas», bajo el flpo de licitación de 15.000 
pesetas, 4.000 pesetas y 700 pesetas, 
respectivamente.

La duración del contrato se ha seña
lado desde la fecha de la adjudicación 
definitiva al 3Î de diciembre del año en 
curso, según los pliegos de condiciones 
expuestos al público en estas Casas 
Consistoriales. Z

Los licitadores presentarán la garantía 
provisional del 5 por 100 para tomar 
parte en la subasta, que harán efectiva 
en la Caja Municipal, o sea, las canti
dades líquidas, según la enumeración 
de los lotes, de 750 pesetas, 200 pesetas 
y 35 pesetas, cuyas garantías habrán de 
ser completadas por los que resulten 
adjudicatarios hasta el 10 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Las plicas podrán presentarse en la 
oficina municipal, de once a una, desde 
el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, hasta aquel en que se cumplan 
los veinte días hábiles de su inserción.

El día siguiente a este fecha se verifi
cará la apertura de plicas en las Casas 
Consistoriales, a las once de la mañana.

Moral de la Reina, 15 de febrero de 
1955. —El alcalde, Germiniano Docio.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...,, vecino ^ 
pliego de condk (5û,i^ 
la subasta de 
el aprovechamíe. 
sujeción a las c \^ 

terado del 
Vde regir en 

a tomar 
i stos, con

1 pliego.
por Ja cantidad 91^^^^ ^ letra). 

(Fecha.y fin . _ ..,.-i.<'pónente). 
i A ’• ^ 640-448

GSaeUefes-de Mayorga
lí’ermito^íW^ las operaciones de rectl- 

ficaófÓp. (í¿l padrón de habitantes de este 
térmico municipal, con referencia al 31 
de dlclembra de 1954, quedan expuestas 
al público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, al objeto de 
su examen y reclamaciones.

.Saelices\de Mayorga, 12 de febrero de 
1955.—El alcalde, (ilegible). ,

591-449

7 iSáMovenia de Pisuerga
¿ Terminadas las operaciones de recti
ficación del padrón munlclpal .de habi
tantes, con relación al 31 de diciembre 
de 1954, queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oír reclama
ciones contra el mismo.

Santovenia de Pisuerga, 14 de febrero 
de 1955.—El alcalde, S. Vázquez,

592-450

La Seca
Formadas las listas cJbratorías de los

arbitrios sobre rústica y urbana de este 
término municipal, para el año actual, 
a los efectos de su examen y reclama
ciones, se hallan expuestas al público
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£n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días.

La Seca, 1.6 de febrero de 1955.—El al- 
/calde, César Cueto.

584-451

ÂDHTIUCIIIM DE IDSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día catorce de marzo próximo y hora de 
las once dejsu mañana.

Segunda. Que para tomar- parte en 
esta segunda subasta, deberán los licita
dores consignar prevlamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipó de 
tasación, con la rebaja del veinticinco 
por ciento; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo con aludida rebaja; y

TORDESILLAS

Don José Redondo Salinas, juez de pri- 
rnera instancia de esta villa de Torde
sillas y su partido.

En virtud del presente edicto, hago 
saber: Que por auto dictado con esta 
fecha en el expediente ^e suspensión de 
pagos del comerciante don Tomás Can
talapiedra Escudero, de esta vecindad, 
ha sido aprobado el convenio acordado 
por los acreedores de dicho señor, que 
concurrieron a la Junta celebrada el díar 
veintiocho de enero último, y, en su 
consecuencia se manda a los interesados

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de VaJladolld 
ysupartido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
«n este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de don Acisclo Díez Barajas, 
contra don Faustino Izquierdo Pérez, en 
reclamación de 18.000 pesetas de prin
cipal, más gastos de protesto, Intereses y 
costas! en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados al de
mandado y que después se dirán, bajo 
las advertencias y condiciones que tam
bién se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Un carro, de los denominados de 
labrador, con tableros y dos varas. Ta
sado en 1.500 pesetas.

2. Una segadora agavilladora, marca 
«Kormlck», dotada de cuatro aspas. Ta
sada en 1.600 pesetas.

3. Una aventadora de accionamiento 
a brazo, figurando en ella como cons
tructor «Francisco García», d^ Ríoseco. 
Tasada en 1.400 pesetas.

4. Un macho, pelo negro, de edad 
■cerrado, ealculándosele unos 17 años, 
de 1,60 metros. Tasado en 4 000 pesetas.

5. Seis sillas, tipo gabinete modesto, 
construidas con madera de haya, con 
asientos tapizados, en mal estado el 
barnizado y la tela del tapizado. Tasadas 
en 180 pesetas.
. 6. Una mesa-camilla, corriente, de 
madera de pino, con tablero redondo, 
muy gastado. Tasada en 50 pesetas.

7. Un armario ropero., de 1,98 metros 
dé alto por 0,98 metros de ancho; la 
armadura de haya con fondo de chopo, 
y tableros de parqué; no provisto de 
■espejo.'Tasado en 125 pesetas.

8. Un reloj ..de pared, muy antiguo, 
marcado en la esfera como casa vende- 
-dora «Rlcardó G. del Olmo, Valladolid»; 
mo funciona‘y muy deteriorado. Tasado 
• en.175 pesetas.

Total: 9^030 pesetas.

Tercera. Que los bienes se encuen
tran en poder del demandado, vecino 
de Peñaflor de Hornija, mejor dicho en 
poder de don Licario Díez Jambrina, de 
esta vecinda. 
a disposició 
narlos.

Dado en Y 

_ nia, número 2, lau PESKXAS;! ’
•^ i|uiera examl-

fez y ocho de 
s cincuenta y 
ez. —El secre-

febrerojde n. 
cinco. —Satur pfé 
tarío, Valerl¿jgy

676-452

MEDI^J^L CAMPO

CJJ-AGiÓN POR EDICTOS

E.n-ad’rtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en expediente sobre libe
ración de gravámenes, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Mariano 
Benito iRico, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Rueda, sobre can
celación de dos hipotecas que gravan 
tres tierras de su propiedad, sitas en el 
término de Rueda, las dos primeras al 
pago de la Portilla yla otra al de Buena
vista, de cuyas hipotecas son titulares 
don Mariano Barrasa Esteban, con 
garantía de un préstamo de 3.250 pese
tas y don Toribio Martínez Bueno, en 
garantía de un préstamo de 5.250 pese
tas, el primero vecino de Valladolid y el 
segundo de esta villa, y cuyos domicilios 
en la actualidad se desconocen, por la 
presente y por segunda y última vez, se 
cita a dichos señores o sus causahabien- 
tes para que, en el término de veinte 
días, contados a partir de la fecha de su 
publicación, comparezcan 
gado para alegf 
convenga.

Y para que ten, 
en el «Boletín O'1^ 

blicaclón 
fovlncia, 

Medina 
-de mil

socSïï

en este Juz- 
n derecho

expido y firmo 1-  dei Campo, a onlpis^®^^ 
novecientos cincu.. .“X y cinco.-El se
cretario, Eulalio Hernández.

696-453

estar y past 
venlo se dip /

Lo que ;w 
miento a 1« ik 
julio de 19’^

Dado e> 
de mil no^ 

----’V<’«e en dicho con-

/CO en cumpll- 
. la Ley de 26 de

'J2 diez de febrero 
■«cuenta y cinco.

José Redondo Salinas. — El secretario 
(ilegible). ^..

697-454

^jxizgádos municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 460-54 y de que luego se hará 
mérito, ha recaído la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así:

«Sentencia.—En la ,£iudad de Valla
dolid, a veintiuno de enero de mil no
vecientos cincuenta y cinco. El señor 
don Luis González San José, juez muni
cipal del distrito número uno de esta 
ciudad, habiendo visto y oído el presen
te juicio de faltas, seguido entre partes, 
de là una, el Ministerio Fiscal, y de la 
otra, como denunciada, Consuelo Blan
co Pérez, siendo denunciante Juliana 
Lucas Sanz, ambas de las circunstancias 
que constan en autos, por hurto; y

Fallo: Que débo condenar y condeno 
a la denunciada Consuelo Blanco Pérez, 
como autora directa y responsable de 
una falta de hurto ya*definlda, a la pena 
de treinta días de arresto menor y pago 
de las costas de este juicio. Quede en 
poder definitivo de su propietario el bi
llete de Iquinlentas pesetas, una vez sea 
firme esta sentencia, que se notificará 
por medio de testimonio inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, por 
lo que hace a la denunciada condenada, 
que se encuentra en ignorado paradero. 
Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gon
zález San José.—Rubricado.—Publicada
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en el día de su fecha.—Miguel Torres, j 
Rubricado».

Y para que conste y sea inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
sirva de notificación a Consuelo Blanco ' 
Pérez, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido el presente en Vallado
lid, a diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Miguel Torres.

549

VALLADOLID.-NÚMERO 1
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En autos de proceso de cognición que 
se tramitan en este Juzgado, a instancia 
del procurador don José María Stamps 
y Ferrer, en nombre de don Jaime Cua
drado, contra los herederos descono
cidos, que se encuentran en ignorado 
paradero, de doña Fabiana Urdiales 
Martínez y otros, sobre resolución de 
contrato de inquilinato del piso 2.° de 
la casa letra G de la calle de José An
tonio Primo de Rivera, de esta ciudad. 
El señor don Luls González San José, 
juez municipal de este Juzgado núme
ro uno, en providencia de esta misma 
fecha, ha acordado que se emplace- a 
dichos herederos de doña Fabiana Urdia
les Martínez, que se encuentran en igno
rado paradero y q-ue son desconocidos, 
para que, en el plazo de seis días hábiles 
y con intervención de letrado, compa-, 
rezcan en este Juzgado a contestar a 
la demanda; haciéndoles saber que las 
coplas de dema 
encuentra!. 
posición y 
que si no . 
parará el pe

Y para qu 
dichos dem. InTC 

es, a la vez, de 
*1 demanda les 
laya lugar.
plazamiento a 
^nocidos, ex-

a v documentos se 
ñirisl'etaría a su dls-

pido la presc;¿¿ GUiá en Valladolid, a 
docende febrero de mil novecientos cln- 
cuehta y cinco.—EI secretario, Miguel 
Torres. - Í: ‘

OFICIALES
DIPUTACIÓN PRQVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pueblos 

de la capital .

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
este Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 

de Cabe»ón de Pisuerga y año 1949, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—^Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

j DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

! Deudora, doña Baltasara delà Fuente 
¡ Martín. — Débito, 28,75 pesetas.
j Tierra a Vecilla, en término de Cabe- 

» zbn, polígono 6, parcela 3: linda Norte, 
parcela 4, Rosario y Pilar Jado Canales; 
Sur, senda de Valdeholgado; Este, 47, 
Teodoro Revilla Gala, y Oeste, 9, Igna
cio San José. Hace una hectárea, 67 
áreas y 68 centiáreas.

Deudora, doña Sinforosa Revilla
\ López.— Débito, 63,83 pesetas.
| Tierra a las Cansinas, en término de 
; Cabezón, polígono 26, parcela 11¡ linda 
! Noríe, parcela 32 y 8, Justo Alvaro y Má- 
i xlmo Dávila; Sur 12, Isaac Baruque i 
j' Manso; Este, Marino Asensio Carrasco, 
j y Oeste, 29, 30 y 31, Luisa Arias Sanz 
1 y otros. Hace una hectárea, 17 áreas y 

20 centiáreas.
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos.
j Cabezón de Pisuerga, 27 de noviembre
! de 1954.—Arturo Salinas Lamarca.
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675-455 DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pueblos 

de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu
ción territorial rústica viene slguléndo- 
se por esta Recaudación para hacer 
efectivos descubiertos correspondientes 
al pueblo de Castronuevo de Esgueva y 
año 1949, ha sido dictada la siguiente

Providencia,—Habiendo tenido » 
el embargo de las fincas de los deu\ 
a que este expediénte se refiere sin 

[50^

puedan llevarse a çabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que, de no comparecer en el ex
pediente. señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTE Y FINCAS EMBARGADAS

Deudores, herederos de don Tomás 
EJscudero. — Débito, 0,39 pesetas. ,

Tierra a B.° don Luis, en término de 
Castronuevo, polígono 14, parcela 50; 
linda Norte, parcela 48 y 49, Luis García 
González: Sur,.51 y Este, 48, el mismo, 
y Oeste, 52, Agripino Marcos Santiago, 
Hace 24 áreas y 11 centiáreas.

Lo que Se hace público a los-efectos 
oportunos.

Castronuevo deEsgueva,27 de noviem
bre de 1954,—Arturo Salinas Lamarca.
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Región Aérea Atlántica

Servicio de Aeropuertos

JUNTA ECONÓMICA

Anuncio

Para cumplimentar lo dispuesto en la 
orden de Ía Presidenci'» ’Hibierno de 
fecha 7 de febre 
suspende la ce! 
públicerde la ob 
jefes en. la Bap, 
(Valladolid)», at 
de marzo(-^e 195:

fôO CE IOS Íe año, se 
.a subasta 
Tidas p'ara 
7illanubla 
'd día 12

681-456.

Región¿A^érea Atlántica

Servicio de Aeropuertos

JUNTA ECONÓMICA

Anuncio:

Para cumplimentar lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia del Góblerno de 
fechaj de febrero del presente año, se 
suspende la celebración de la subasta 
pública de la obra «Saneamiento zona 
de viviendas en la Base Aérea de Villa
nubla (Valladolid)», anunciada para el 
día 12 de marzo de 1955.¿

líL—
682-457

, ‘.en ^ * ¿® í^p lición of ovinciaJ
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